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ACTA Nº 144  DE LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL C.E.D.U., 
CELEBRADA EN VALLADOLID EL 16 DE DICIEMBRE DE 2009 

 
 
Asistentes: 
 
Presidente 
 
Vicepresidente 
 
Secretaria General 
Dña.Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar 
 
Vocales: 
Por Comunidades Autónomas 
 
Por Universidades 
D. Santiago Toribio Pérez 
D. José Luis Valero Alcalde 
D. Antonio Yébenes   Montoro 
D. Rafael García Juan 
 
Asesor 
 
Excusan su ausencia 
D. Albert Soler Sicilia 
D. Alberto Gago Rodríguez 
D. Ignacio Rodríguez Marín  
D. Emilio Eguía López 
D. Luis García Esteban  
D. Ramón Rojas Hernández 
Dña. María Carlota Castrejana Fernández 
( representada por D. José Luis Aguado) 
 
 

 
 

En Valladolid  siendo las 17,00 horas del día 16 
de diciembre de 2009, se reúnen los miembros de la 
Comisión Permanente del C.E.D.U. que se relacionan 
al margen y que previamente han sido convocados por 
el Presidente para tratar del siguiente: 

 
 
          
 ORDEN DEL DÍA 
 

 
1. Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la reunión 

anterior. 
 
2.  Campeonatos de España Universitarios 2010. Análisis 

y valoración de proyectos y asignación de sedes Fase 
Final  

 
3. Análisis de los Reglamento Técnicos y Reglamento 

General. 
 
4. Ruegos y preguntas 
 
 
 

 
  
 
 Toma la palabra Dª Mª Isabel Vicente Maroto, Vicerrectora de Estudiantes y 
Empleo de la Universidad de Valladolid agradeciendo la  presencia de todos los 
miembros de  esta Comisión en dicha Universidad. 
 
Dña. Marta Carranza Gil-Dolz del Castellar, agradece de igual manera la hospitalidad 
con la que se acogido a todos los presentes y las facilidades dadas para poder 
organizar esta reunión de trabajo. 
 
 
1º. Lectura y aprobación, si procede, del Acta 143 de la Comisión Permanente de fecha 
24 de noviembre de 2009. 
 
 

Se aprueba por unanimidad el acta nº 143 de la reunión ordinaria de la Comisión 
Permanente del CEDU, celebrada en Madrid el día 27 de octubre de 2009.  
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2º Campeonatos de España Universitarios 2010. Asignación de sedes 
 

Toma la palabra D. Aitor Canibe Sánchez, informando que se han recibido las 
solicitudes de organización que a continuación se relacionan con las fechas de celebración 
que así mismo se indican. Dichas Universidades han presentado los proyectos de 
organización, los cuales están a disposición de los miembros de la Comisión Permanente.   
 
 
 

CAMPEONATOS DE ESPAÑA UNIVERSITARIOS 2010 
 

 
DEPORTES UNIVERSIDAD 

Campo a través CASTILLA LA MANCHA( Albacete) 

Fútbol ALICANTE 

Fútbol 7 ALICANTE 

Tríatlon ALICANTE 

Voley Playa ALICANTE 

Atletismo CADIZ ( San Fernando) 

Ajedrez LEON 

Balonmano LEON 

Golf MALAGA ( Antequera) 

Baloncesto PAIS VASCO (San Sebastián) - ALMERÍA 

Escalada PAIS VASCO (San Sebastián) 

Natación PAIS VASCO (San Sebastián) 

Rugby PAIS VASCO (San Sebastián) - ALMERÍA 

Rugby 7 (Fem) PAIS VASCO (San Sebastián) 

Bádminton VALLADOLID- ALMERÍA 

Esgrima VALLADOLID - ALMERÍA 

Padel VALLADOLID 

Tenis VALLADOLID 

Tenis de Mesa VALLADOLID 

Fútbol sala m/f ZARAGOZA (Teruel) 

Orientación ZARAGOZA (Teruel) 

Kárate  

Taekwondo  

Voleibol  

Judo  
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Se  recuerda a los presentes que los indicadores para valorar las diferentes propuestas 
serán los siguientes: 

 
- Proyectos de promoción  y divulgación de práctica físico-deportiva entre el alumnado 
durante el curso académico 2009-2010 de las disciplinas que vaya a organizar en los 
Campeonatos de España Universitarios 2010. 
- Comités de Honor, de Organización y Ejecutivo. 
- Secretaría de organización (recursos humanos e infraestructura material). 
- Recepción y acreditación de los participantes. 
- Información (distribución diaria de boletines informativos). 
- Protocolo de los actos de inauguración y clausura previstos, entrega de medallas y  

trofeos. 
- Proyecto de actividades complementarias optativas. 
- Publicidad, promoción y prensa.  
- Alojamientos (características, precios, distancias a las instalaciones deportivas). 
- Transportes interiores (medios con que se cuenta para los desplazamientos a/desde los 

alojamientos hasta/desde las instalaciones deportivas). 
- Presupuesto económico con expresión de ingresos y gastos. 
- Atención médica primaria. 
- Escrito de la Federación Española correspondiente avalando las fechas propuestas (sólo 

para la Fase Final). 
 

 
Una vez analizadas todas las sedes y adjudicando  a las mismas los deportes en los 

que no existen duplicidad de solicitudes, se pasa la valorar las siguientes sedes y 
disciplinas. 

 
Toma la palabra D. Aitor Canibe Sánchez, para explicar que se ha desarrollado un 

trabajo anterior con las diferentes universidades con el fin de poder consensuar al máximo 
las peticiones. 

 
Entre todos los presentes, se estima que, dado que la Universidad del País Vasco ha 

estado varios años sin organizar las Fases Finales, sería conveniente tener en cuenta de 
manera especial su proyecto de organización y reforzar dicha solicitud. 

 
Es por ello que se le otorgan los deportes de rugby y baloncesto excluyendo dichas 

disciplinas de la propuesta de Almería. 
 
Dicho cambio conlleva el mantener la solicitud de Valladolid con todas las disciplinas. 
 
Existen cuatro deportes sin adjudicar, ( judo,karate,tawkwondo y Voleibol) 

 
 

3. Análisis de los Reglamento Técnicos y Reglamento General. 
 
 
 Entre todos los presentes se acuerda trabajar en los mismos en fechas precedentes y 
poder concretarlos lo antes posible. 
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4. Ruegos y preguntas 

 
   
 
D. Antonio Yébenes Montoro pregunta sobre la cantidad que se va a percibir por 
deporte en la organización de los campeonatos, respondiendo D. Aitor Canibe Sánchez 
la cantidad no será menor a la del año anterior (salvo alguna excepción como puede 
ser el Campo a Través). 
 
 
No habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión, siendo las 19.00 horas del 
día 16 de diciembre de 2009. 
 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL DE CEDU 

 
 
 

 
Dña. Marta Carranza Gil Dolz- Castellar   

 
 
 
Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE C.E.D.U. 
P.D.O. M. de 30 de abril de 2008 
EL DIRECTOR GENERAL DE DEPORTES 
 
 
 
 
D. Albert Soler Sicilia 


